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PROYECTO DE LEY DE METROLOGIA 

Esposicibii clc Moti\.os 

Por iiiaiidato coiistitucioiial, se asigna al Estado coiii- 
pctcncia exclusiva p w n  legislar en el ánibiio de las pesas 
\ '  nicclidas, a s i  coiiio para la dctciminacibn de la hora 
ol.ici;il en E~piiiiii. El antiguo coiiccpto de .pesas y mcdi- 
das. ha sido sustituido. cii las nuevas legislaciones, por 
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consumidores. Dedica, por primera vez, una especial 
atención al control metrológico de los productos prccn- 
vasados, en línea con las recomendaciones del Comiti. 
Intcrnacional de Mctrología Legal, las cuales han tenido 
ya su reflejo normativo en otras legislaciones cxtranjc- 
ras, que desde hace aíios se vienen ocupandb del problc- 
ma . 

Se unifica la actividad metrológica nacional, corrigien- 
d o  la dispersión funcional existente mcdiantc la concen- 
tración de las competencias metrológicas del Estado en 
el Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con la reco- 
mendación de la Organización Internacional de Mctrolo- 
gia Legal. A su vez. crea, con el carácter de órgano supc- 
rior del Gobierno en materia de metrologia cicntifica. 
tbcnica, histórica y legal, el Consejo Superior de Mctrolo- 
gia. 

El regimen de infraccioncs y sanciones constituye el 
último apartado de la Ley, cstablcciCndosc expresamente 
el preventivo secuestro. o precinto de los instrumentos o 
aparatos de medida en caso dc iníracción, a reserva de  la 
decisión que, en definitiva, la autoridad administrativa o 
judicial adopte. 

Por último, las disposiciones finales, transitorias y adi- 
cionales incluyen, junto a las cláusulas de rigor, las prc- 
visiones necesarias para el rcgimen económico y finan- 
cicro del servicio público de metrologia y las cautelas 
adoptadas para la salvaguardia del patrimonio cultural 
en el dominio metrológico. 

CAPITULO 1 

Objeto de la Ley 

Artículo i 

La prcscntc Ley tiene por objeto el establecimiento y 
la aplicación del Sistema Legal de Unidades de Medida, 
asi como la fijación de los principios y de las normas 
generales a que habrán de a,justarse la organización y cl 
ri.gimcn jurídico de la acti\,idad metrológica en Espana. 

CAPITULO I I  

Unidades legales de medida, materialización y obliga- 
ción de utilizarlas 

Articulo 2 

1 .  Son Unidades Lcgalcs de Medida las unidades bá- 
sicas, suplementarias y derivadas dcl Sistema Intcrna- 
cional de Unidades (SI), adoptado por la Conferencia Gc- 
neral de Pesas y Medidas. 

2 .  Las unidadcs básicas son: 

Magn i I ud Nonibie dc 
la unidad 

S i  ni bolo 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Longitud metro ni 
Masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  kilogramo kg 
Tiempo. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  segundo s 
Intensidad de corriente cltictrica . . . .  amperio A 
Tcnipcratura tcrniodinániica . . . . . . .  kclvin k 
Cantidad de sustancia. .  . . . . . . . . . . . .  mol niol 
Intensidad luminosa . . . . . . . . . . . . . . .  candela cd 

3.  Las definiciones de las unidades, sus nombres y 
simbolos, asi como las reglas para la íormación de sus 
múltiplos y submúltiplos, son las del Sistema Intcrnacio- 
nal de Unidades y serán establecidas por el Gobierno. 
por Real Decreto. de conlormidad con los acuerdos de la 
Conferencia General de Pesas y Medidas. 

Articulo 3 

i .  El Gobierno, por Real Decreto. podrii declarar de 
uso legal en España las unidades básicas, derivadas \ 

suplementarias que cii el luturo sean adoptadas por In 
Conferencia General de Pesas y Medidas. 

El Gobierno podiá asimismo autorimr,  tanibibri 
por Real Decreto, el empleo de determinadas unidades 
no básicas y n o  comprendidas e n  el Sistema inteimacio- 
nal de Unidades, y de las magnitudes o coeficientes sin 
dimensiones lisicas que se iuzgucn indispensables para 
ciertas mediciones. Estas unidades deberán relacionarse 
directamente con las del Sistema Internacional. 

2.  

Articulo 4 

i . La obtención. conscrixción, desarrollo y dilusi8n 
de las unidades básicas es competencia del Estado y se 
cfcctuarán tomando en consideración las ivconicndacio- 
nes cicntificas y tccnicas dcri\,adas de convenios intcrna- 
cionales suscritos por España. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párralo 
anterior la autoridad competente en materia metrológica 
establecida en el capitulo IV podrá suscribir convenios 
de cooperación y colaboración con entidades públicas y 
privadas, ejerciendo cn todo caso la dirección y coordi- 
nacibn de los trabajos correspondientes. 

Los patrones de las unidades básicas declarados 
como tales. custodiados, conservados y mantenidos por 
el Estado. serán los patrones nacionales de los que se 
dciivarán todos los demás. 

Los órganos de la Administración del Estado com- 
petentes en materia metrológica establecerán las cadc- 
nas de calibración, y podrán, en las condiciones quc re- 
glamcntariamcntc se dctcrmincn, confirmar los patrones 

2 .  

3 .  

4. 
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de que dispongan los laboratorios públicos y privados y 
otorgar carácter oficial a las comparaciones que con 
ellos se cfcctúcn. 

Articulo 5 

1 .  

2. 

El Sistema Legal de Unidades de Medida es de uso 
obligatorio en todo el territorio del Estado. 

Salvo lo prescrito en el párralb segundo del articu- 
lo 3:,, en todas las disposiciones y actuaciones olicialcs, 
operaciones conicrcialcs, transacciones v documentos 
privados y actuaciones publicitarias en que se expresen 
magnitudes lísicas. será obligatorio el uso de las unida- 
des de nicdida dclcrniiiiadas en el articulo 2 : ,  

La enseñanza del Sistema Legal de Unidades de 
Medida será obligaioiia en todos los centros docentes. 

3.  

CAPITULO 111 

Control metrológico del Estado 

Articulo 6 

Estiii su,jctos a control niciiológico del Estado todos 
los ob.jctos y clcmciitos de aplicación cii iiictidogin. iisi 

como las mediciones que i~cplaiiicntariamcntc se dctcr- 
inincn. 

Articulo 7 

l .  En defensa de la scguiidad. de la  protección de la 
salud \ '  clc los intereses económicos de los consuniidores 
y usuaiios. los instrunicntos, aparatos, nicdios y sisicnias 
de medida que sirvati pai-a pesar, iiicdii. o contar. n o  
podrán ser labricados. i ni portados, comercial izados o 
ciiipicados niicniias no hayan supci.ado el control iiictro- 
lógico cstablccido en la prcscntc Ley y en las disposicio- 
nes que se dicten para la aplicación de la iiiisma. 

El control metrológico previsto en el parralo antc- 
rior pucdc compi.cridci.: 

2 .  

a )  La aprobación de iiiodclo. 
b) La vcrilicación primitiva. 
c)  

ción. 
d )  La verificación periódica. 
c )  La vigilancia c inspección. 

La verificación dcspucjs de reparación o modifica- 

3.  

4 .  

Se determinaran rcglamcntariarncntc la modali- 

Dc conlbrmidad coii lo previsto en los respectivos 
dad y el alcance del control aplicable e n  cada caso. 

Estatutos de Autonomía, las fases de e,jccución de los 
controles metrológicos a que se rcficrcn los anteriores 
puntos b),  c) ,  d )  y e ) ,  del apartado 2 de este articulo 
podrán ser realizadas, de acuerdo con Las directrices tbc- 
nicas y de coordinación señaladas por la Administración 
del Estado. por los servicios de las Comunidades Autóno- 
mas o, en su caso. por los Ayuntamientos, con arreglo a 
sus competencias cspccíl'icas. 

Se reconoce validez en todo el territorio del Estado 
a los controles que cfcctúcn en aplicación de la presente 
Ley los órganos de la Administración del Estado o, en su 
caso, los de las Comunidades Autónomas a las que se 

refiere el páriA'o anterior. Todos ellos serán refrendadas 
por la marca dist int iva que i~cglamcntariamcntc se dctcr- 
niinc. 

5 .  

Articulo H 

l .  Las personas o entidades que se proporigari íabri- 
car, impoi.tai'. comci.ciali/.ar, ixparar o ceder en ai-rciida- 
iiiicrito los instruiiiciitos, aparatos, nicdios \ '  sistcmas de 
nicdida a que se rclici.c el articulo 7:. habrán de solicitar 
\ '  obiciici. pi.c\,iaiiieiitc 511 inscripción cii el Registro de 
Control Mcti.ológico. cii los supucstos \ '  condiciones que 
i~c~lainciitariarncntc se dctcriniricn. 

La inipoi.tncióii con lincs de comcrcialización e n  
Espana clc los rnciicioiiados productos rcquei-irá por par- 
te del labricaiiic csti.aiijciu la designación de un rcprc- 
scntaiitc tc'cnico coi1 residencia en Espana. 

2 .  

l .  Los prccn\xados  e n  los que se olrczcan a la venta 
p i d u c t o s  en cantidades lijas determinadas en el propio 
cn\'asc, c s p i ~ ~ d a s  cii unidades de masa o \ d u m c n  \ '  

coiiiprcndidas dciiti-o tlc los limites que se establezcan, 
dcbcriiii c~iii ipli i .  las coiidicioncs csiablccidas en los co- 
inyondic i i ics  rcglniiiciiios inctrológicos sobre el con- 
t i d  de la i i i asa  o \duiiicn de p i d u c t o  contenido en el 
ciiv;isc clc In iiiaquiiiniia al clccto utili/.ada, asi como 
otras iiidicacioncs clc caiictcr nictrológico que se dctcr- 
niiiicii. 

2 .  Para lacilitai. el coiitid metrológico se establecerá 
una sección de fabi.icniitcs de prccnvasados cn el Regis- 
tro de Control Metrológico, establecido en el articulo 8. 

Articulo 10 

Para el ejercicio de las luncioncs establecidas en este 
Capitulo. las entidades públicas y empresas privadas vic- 
ncn obligadas a permitir el acccso del personal inspector 
a los lugares, vchiculos c instalaciones donde cl control 
metrológico debe cícctuarsc y facilitar la práctica de las 
opcr-acioiics qiic se requieran. 
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CAPITULO IV 

Estructura funcional 

Articulo 1 1  

l .  Se crea el Consejo Superior de Mctrología, que tcn-  
d rá  carácter interministcrial, como órgano superior de 
asesoramiento v coordinación en materia de Metrologia 
Científica, Tccnica, Histórica y Legal. 

La composición, estructura orgánica y funcional y 
el rcigimcn de funcionamiento del Consejo Superior de 
Metrología se determinarán por Real Decreto acordado a 
propuesta del Ministerio de la Presidencia. 

2 .  

Artículo 12 

Las competencias que, de acuerdo con la presente Ley. 
corresponden a la Administración del Estado serán ejcr- 
cidas por el Ministerio de la Presidencia, o a propuesta 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el articulo an- 
terior y de las funciones quc, por razón de s u  compctcn- 
cia especifica, hayan de desarrollar otros Departamentos 
ministeriales. 

CAPITULO V 

Régimen de infracciones y sanciones 

Articulo 13 

l .  Sin  pcr,juicio de lo establecido al respecto en las 
Leyes penales, las infracciones que se cometan en el cjcr- 
cicio de las actividades reguladas en la presente Ley. 
serán sancionadas de conformidad con los principios es- 
tablecidos en este precepto y en las normas reglamenta- 
rias que se dicten para su desarrollo. 

2 .  Tendrán en todo caso la consideración de infrac- 
ción las siguientes acciones u omisiones: 

a)  

b) 

Utilizar unidades de medida n o  autorizadas con 
arreglo a las disposiciones de esta Ley. 

Eludir en cualquier manera los controles metrolb- 
gicos y mediciones establecidas en esta Ley y en las nor- 
mas reglamentarias de desarrollo de la misma. 

incumplir las obligaciones relacionadas con la ins- 
cripción en el Registro de Control Metrológico. 

La negativa o resistencia al acceso del personal 
inspector a los establecimientos en que havan de practi- 
carse actuaciones de control mctrológico. 

c )  

d)  

3.  Las infracciones serán sancionadas administrativa- 
mente con multa de hasta 10.000.000 de pesetas. Las 
multas superiores a 2.000.000 de pesetas serán acordadas 
en Consejo de Ministros; las inferiorcs a dicha cuantia se 
impondrán por el Ministro de la Presidencia. 

4. En el caso de incoarse expediente de infracción po- 
drá scr acordado preventivamente el secuestro o precinto 
de los instrumentos o aparatos de medida, a resultas de 
la dccisibn de la autoridad administrativa o judicial que 
conozca el asunto. 

5 .  Las resoluciones admi nist rat ¡vas saiicionadoras 
podrán acordar igualmente el comiso de los aparatos e 
instrumcn tos. 

La imposición de las sanciones administrativas se 
aiustará al procedimiento establecido e11 el Titulo VI ,  
Capitulo 11 de la Ley dc Proccdiniiciito Admiiiistrativo. 

6 .  

DiSPOSiClONES FINALES 

Prinicra 

El Gobierno. ;I propuesta del Ministerio de la Prcsidcn- 
cia, dictará las disposicioiics rcglaniciiiarias que se re- 
quieran para la aplicacióii de la prcscriic Ley. 

Segunda 

Asimismo el Gobierno. a propuesta del Ministerio de la 
Prcsidenc i a ,  podrá uc t uii I i i.a r cada dos a nos nicdi an t e 
Real Decreto las cuniitiah de las saiicioiics a que se rcl'ic- 
re el articulo 1 3.3 de esta Lcy para aconiodarlas al Iiidicc 
de Precios al Coiisunio. 

Tercera 

La presenic Le!. entrará cn i igor al  dia siguiente clc su 
publicación en el .Bolciin Olicial del Estndor. 

DiSPOSiClONES TRANSITORIAS 

Prinicra 

En tanto el Gobierno n o  disponga lo contrario la uiili- 
zacióii de las unidades del Sistema denominado SI. será 
conipaiiblc con el empleo de las autorizadas por la Ley 
de Pesas y Medidas de 8 de ,julio de IHY2.  

Segunda 

Hasta tan to  se estructui.cn los actuales órganos del Mi- 
nisterio de la Presidencia a I'in de dotar a los niisnios de 
las competencias adminisiiati im y de orden tccnico nc- 
ccsarias para el c.jcrcicio de las funciones a que se refiere 
el artículo doce de esta Lcv, subsistirá en su funciona- 
miento la Comisión Nacional de Mctrologia y Mctrotcc- 
nia con su actual composición y competencias. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Uno.  Se crea la tasa por la prestación por la Adminis- 
tración de los servicios de con t id  metrológico, que scrri 
de aplicación en todo el territorio nacional, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los respectivos Estatutos de Autono- 
mía. 

Dos. La tasa a que se rcficrc la prcscntc Ley se regirá 
por lo establecido e n  la misma y,  en su defecto, por la 
Lcv General Tributario y demás disposiciones suplcto- 
rias. 

Tres. Constituye el hecho irnponiblc de la tasa la 
prcstación por la Administración de los servicios de con- 
trol metrológico de instrumentos, medios \ sistemas de 

medida que sirvan para pesar, medir o contar, cncamina- 
dos a :  

a)  La aprobación de modelos. 
b) La vcrilicación primitiva. 
c )  

ción. 
d )  La verificación pcribdica. 

Cuatro. 

La verificación dcspuí.s de reparación o rnodifica- 

Serán su,jctos pasivos de la tasa las personas 
naturales o juridicas que presenten modelos para su 
aprobación o vcrilicación o que sean titulares de los ins- 
trumentos, medios o sistemas de medida que sean ob,icto 
de verificación. 

La base irnponiblc y el tipo de gravamen de la 
tasa serán los siguientes: 

Cinco. 

a)  Tasa por aprobación de modelos: 

1 .  Por cada modelo sometido a aprobación se exigirá 
la tasa de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tasa (pis) 

Hasta 1.000.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000 
de i ,001 ;I .io.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000 + 200 % dcl csccso sobre 1.000 
clc 50.001 ;I 100.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123.000 + 1305kdcl csccso sobre 50.000 
de 100.001 a 250.000 . . , . . . . .  198.000 + 100% del csccso sobre 100.000 
de 250.001 ii  .500.000 , , , , 348.000 + 40 %del esccso sobre 250.000 
dc 500.001 ;I 1.000.000.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  448.000 + IO%dcl exceso sobre 500.000 
de 1 .000.001 ;I .5.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  498.000 + 2 % del csccso sobre I .000.000 
clc 5.000.000 e11 aclclniitc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  378.000 + I 54 del csccso sobre 5.000.000 

2 .  Las autorimcioncs de niodii'icacioncs no sustaiicia- 
Ics de un modelo aprobado dcvcngaiin el 25 por ciento 

ncs realizadas con carácter temporal dcvcngarán el 10 
poi- ciento de la tasa lijada en el numero uno anterior. 

b) Tasa por vcrilicación primitiva: I de la tasa liiada en el número anterior. 
3.  Las autorizaciones de prórrogas de las aprobncio- 

Precio de vciitn al publico (pts) 

Hasta 1.000.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
de 1.001 a 50.000, .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
de 50.001 a 100.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
de 100.001 a 250.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
de 250.001 a 500.000.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
de 50O.OOl a 1.000.000.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
de 1.000.001 a 5.000.000.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
de 5.000.000 en adelante. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

i .  Por cada unidad vcrilicada se csigiri la tasa de 
acuerdo coi1 la siguiente tabla: 

Tasa (pis)  

2 .  En los casos en que la verificación primitiva se 
realice por mucstrco, cuando así se determine rcglamcn- 
tariamcntc. el importe de la tasa será el que corresponda 
al número de unidades de la muestra por aplicación de la 
tabla anterior al precio de cada unidad. 

. . . . . .  5 % sobre precio de venia al público 

. . . . . .  30 + 2 ?4 del esccso sobre I .O00 

. . . . . .  1.030 + 1 % del cscc'so sobic -50.000 

. . . . . .  1.530 + 0 . 8 %  del csccso sobre 100.000 

. . . . . .  2.730 + 0,6%, del csccso sobiv 250.000 

. . . . . .  4.230 + 0,4r% del csccso sobre 500.000 

10.230 + 0,I %. del csccso sobre 5.000.000 
. . . . . .  6.230 + 0.2 %, del csccso s0bi.c 1.000.000 
. . . . . .  

3.  Ciiaiido la \fcrificación primitiva haya de tcncr lu- 
gar una v c ~  instalados los instrumentos, medios o sistc- 
nias en un lugar determinado, y las condiciones de insta- 
lación puedan afectar a su funcionamiento, se exigirá el 
25 por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo con 
el apartado cinco, a),  uno de esta disposición adicional. 
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c )  Tasa por verificación dcspui.s de reparación o mo- 

Será idbntica a la csigiblc por \.crificación primitiva. 
d )  Tasa por verificación periódica: 
Su cuantia scrii la dticirna parte de la que corrcspondc- 

ría satislacci por \~crilicarión primitiva. 

dificación: 

Seis. El dc\fcngo de la tasa se producirá en el rnomcn- 
to de solicitarse la aprobación de modelo por el su,icto 
pasivo o cuando. sin producirse tal solicitud, tenga lugar 
la prestación de los scr\,icios de vcrificación. 

Lu gestión \ '  liquidación de la tasa se clcctuará 
por el  Miiiistcrio de la Presidencia, sin perjuicio de lo 
dispuesto en  c l  articulo doce de esta e!.. 

Ocho. El ingreso de la tasa se clcctuarii en  la Dclcga- 
cibn de Hacienda del doniicilio del sujeto pasivo de la 
ni¡ smii . 

Las Leyes que contengan los Prcsupucsios Gc- 
iicralcs del Estado. atendidas las razones sociocconónii- 
cas  concurrcntcs. podrán niodilicar la t a s a  que se regula 
en la prcsenic Le!. 

Se a u t o r i u  a l  Gobierno, a propuesta conjunta 
de los Ministerios de la Presidencia y de Ecoiiomia v 
Hacienda. para dictar las disposiciones de desarrollo de 
la regulación de la tasa. 

A la entrada e11 \,igor de la prcscntc Lcv qucda- 

Siete. 

Nuc\,c. 

Diel.. 

Once. 

rá derogado el Dccrcto 506/1960, de 17 de marzo, para la 
convalidación de Tasas y Exaccioncs de la Comisión Pcr- 
rnancntc de Pesas y Medidas. 

Segunda 

Qucda prohibida la salida del territorio español de las 
pesas, balanzas, instrumentos y ,  en gcncral, toda clase de 
obictos rnctrológicos que posean significación histórica. 
o icngan una antigüedad superior a 50 anos, salvo cuan- 
do se autorice rcglamcntariamcntc su exportación tcrn- 
poral para cshibicioncs. S i n  pcr,juicio del cumplimiento 
de lo dispuesto en la legislación del patrimonio histórico- 
artistico, cl Ministerio de Economía \ Hacienda, pi-c\ia 
aprobación del Ministerio de la Presidencia. podrá auto- 
rizar la exportación dcl'initiva de objetos rnctrológicos 
que no poseyendo signilicacion histórica icngan una an-  
tigüedad superior ii SO anos. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Qucda derogada la Le\ 88iIY67, de 8 de novicrnbrc, el 
Dccrcto 1257ilY7-4, de 25 de abril,  y cuantas disposicio- 
nes se opongan a lo establecido en csta Ley. 
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